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'ENCÍA EDITORIAL. 

Las ilisposiciones de las Autoridades, cscepl» las 

brocedidoAjreconoccr su habitacipn y l t l i ; i -

1 •: • :.'i i'. ii!i / .mito 

P 1 U M E R A S E C C I Ó N . ¡ fe5a o c u p a 5 ¡ 3 5 6 de los rcleridos^Hos, 
ponia á ^¡¡sposic ion. 

Autoriiado el Comisario para instruir 
¡las oporlir^is diligencias en averjffuacion de 
|la procedGjjyjia de dichos sellos, (fijo en un 

Ir. « • •' PARTE OFICIAL; 
>nl ob oioliúuní ni- f L\ur'\\ i;l og£q| 

i » m f * j n -
NISTF.OS. 

. , SIUhl'lY 7 «JÍ 

S. M. la HfiinanneslraSeAora'(Qj l) . (i.) 
y su augusta Real familia .continúan on esla , 
éórte sin.novedad (MI.SU importante salud. 
-a'ur» '»!• niiliiít toloijfloo lob ftí>luriií;lo PS\ 'jb 

Excmo.Sr.: La Reina (O. 1>. fl . ) se ha 
M&b enn la may.uv^tiiHfacóí^ÉfelCím^' 
Dj'í/oíie las diferentes espósibionoffeh ^ie ios : 

habifahfésde esa .v/̂ //»rtf/fp?'prOviní:¡aha,¿ím 
(jfesén'té siis s^lteíífehWíe patriotismo'-coiv 
motivo del mensajr. del Presídeme de l»s' 
EsladoS-rnulos, en míe se-había ile la venia 
deesa parle importante del tn-nlm-io nacio
nal, hahirníhw donados. M. tlispnm'r ma
nifieste á V. E. el profundo interés ron <píe 
ha vislü esta nuera mucslra de la nunca «|fe#J 
mentida lealtad de esa isla 

De Real or.l.-n lo cmnnriicíi á V. H. pat̂ i 
su eonti:-iinii'nto v satisfacción de esos hahi-
tanles. llios mianl,> á V. fe. muelu.s años. 
Madrid S de febrero de (VDonnell. 
—Sr. Gobernador Capitán general de la isla 
de Cuba. , \ . . u 

MINISTERIO DE G P P E f t ^ l W 
fc«bilnro el •wnlo ~~rmútr ob ollr» 

Ailminislruñon:—.\,'i,ncvu.lo 

Uciuiliilo á informe de las Set 
Gracia y Juslicia y (íoíieniaeipn del Consejo 
de Estaco el es|)édiente fsobr'e aulorizaejoij 
Regarla por V. S. al Juez de Unción la d.' é>a 
Rrovíiicia, para procesar á don 'Cáih'.s Siieu/ 
Zumarán, tiuarda-ulmacen ile l'oUltu-adas 
por desfalco en los fondos q\y¡ administro, 
han consultado lo siguiente: 

«Las Secciones han examinado el adjun
to espíente)¡^^u«^¡Ju^»^ev^»fljenda de 
la provincia de Gerona pide autorización 
para procesar á don Carlos Saenz de Zuma-

jprincipio eji su declaración diejm portero 
«pie los sellos ocupados los había comprado 
!en diferenWs estancos para venderlos sin 
ninguna ganancia; pero -doicpuesrátiiiiftslú 
que al ll.'var la paga de noviembre del año 
¡anterior (-í(}57) al mozo del alnrJcjen de E s 
tancadas,'telé han AlNarez, le propuso este 
si quería égjendér algunos sellos"<Je correos, 
mediante cipria gratilicacifinjnineff^ftríitde-
clarante utina (pie comprarlosutuyoatM^iu-
do para las cartas que le entregábanlos em-
pleaaofe^raYÍtíilha, no tuvo inconveniente 
en acceder, y á poco rato le entregó 2200 
de á cuatro cuartos, con encargo de que no 

otros vendft) á difercnlesv pervivas. 
De una comunicación de don José Ra ti le, 

encargado del estanco segundo del casco de 
la ciudad, dirigida al Administrador princi
pal, resulla que el don Antonio Foros se le 
luibiaj .resehtadupara.pu. !•• lomase por s:i 
justo precio 170 sellos de a cuatro cuarlo.; 
y como en agosto derano anterior 
siendo G*uartla-alínacon don (¡'SfloS Sáenz 
deZmnarán, hubiesen fallado" 20.OpO sellos 
dé dicha clase, de cuya [ú-ticeilen.cía pmlie-
ran ser los espéndidos por Forns. lo jioiíia 

W - r t h " ' " ; r " 
oportunas averiguaciones. 

• i . i i rVJ i i b» obn , Pasadas las diligencias al Juzgado de 

, * tonaa don .Inlonio í-oriis. rebno cuanto te-
•mones de nía manifestado en su anterior declaración. 

(atado asimismo hsleban u\aiv/ f para 
iuual declaración, dijo, resjieclo al tlesíaleo 
ile los efectos estañe ¡do>, <j;i¡• .-a - i' •; . 
lúa tenido lugar cu la época (pie s • ciíabh1, 

rena por medio de varios estanqueros (jity 
¡cita^, que lo hicieron por orden de Zumaran, 
á fin de que no se notara el desfalco. 

E\ acuadas las citas de los estanqueros, 
dijo don Jots^j iBatllé que en i .°.t.¡de.nagoslo 
de 1857 prqqfjtiteron^ en pres^ncia^.JEslé-

rén, ¿uarda-almacen de Estancadas gue f u ^ iban Alvarei^y.p'el Oficial del negociólo, á 

M .IÍÍÍW 

sustraídos: que el ygjor de estos 'electos ¡re
gresó en Tesoreria,(¿r orden de Zumaran, 
de lo que podría drtri razón don Jacinto Vi
tas, sabedor de la obbrrencia. 

Vilas-vHjó^m]^ fívMrta^htóaBfcn fee ha
bía iirpsenlado diciénuole que Jo habían, per-
dido poi* el desTaie^fiuc había aparecido en 
el almacén, y que,,enterado de todo, asi co
mo de la honradezIde Zumaran, le ofreció 

quebranto alguno los fono^^eq|dp^,|6egun 
resuj¿ de los comunicaci^ips¡(fc nViÍdmi-
nistráijion principal, y espedicnloi pitra la 
cancollcion de la fianza prestada por este in
teresado que tiene á cubierto1 íft» responsa
bilidad civil: ' , , n ^ í b S i 

1 ^ Secciones opinan f f M ' E J . se«*-
virse¡flonsultar-á S. M. sefiWW}tyM-;nega
tiva. Msuelto por el Gobcrnadp.r|Se Sanlan-

na»/ vav/ i>u HVIII M 7  m m ' — 'im— a • • , 

prestarle la danlidlíd'.lnur:M^ rusullado ;(}ueJ¡ofrezca para cubrirá dkfieit, v efl efoGtty taVJnlrc-
j ó la de 34.000 rs|)jsin otros 10.000 que le 
habia anticipado, ¿ j * • . . I r ; t ( | i a 

Los demás testigos citados, manifeslaron 
(pie para c u b r i r el i ^ ^ O ^ ^ j ^ p ^ r t g á - -
-»W/botho.\jendi'ios d i íerentcs e j^9s^ireci-
cibiendo de Zumaran su e(|ui\alcHte, que in
g r e s o (MV-TeMrtferin. ; i 

Pasada la (ausaalJVomQlor fiscal des
pués que «H 'AcfmitetracibVí principal mani-

branto alguno coî qyjpho desfalcó, pues naii> 
constaba en sus libros, dijo aquel en su dic
tamen, que noreHullAndbr4osimlí¡oi-to algnJ'i 
no contra la Hacienda, entendía que falta
ban méritos para proceder contra los com-
pendidos en la causa." 

A ' « l l 

lacaA^a que se sigue contra ¡ei jportywo de 
aqueílis oficinas don Antonio1 ¡FOríi '̂y él!h?o-
zodtíilmacen Esteban Aharez. * 1 

(O. flj G.) resolver de' c o ^ f j i ^ f i d con lo 
cotóuHado por dicl«^i^e^b¿e%i 4ftR.o»4 
den lo digo á V. S. para su inteligencia v 
•e^to-Cíátííiguicntes. ftioi guarde S. 
muchos anos. Madrid 22 de enero de 1859. 
—Posada Herrera.—Sr. Gobernador de la 

UlOP 
r-nniri 

El Juzgado, sin .embargo, acordó se p i -

II hdR>l 

y<is tir*l!iii**^ n M'viu o u u i o i m i y -~ 

Isa v 

en Tesorería, .como rcniíta.de los asientos <Ic 

¡ l a ^ % ) i l ii £¡b offlatitt.^09 IfciíQiJlujU^u/; 
(me traslí 

de. los documentos mu» acompaña: ii 
lo l a m o se declarase no 'estar, sujeto a lí\ 
c a u s a ipie SI> había i c , Jou .ne«anUo.s.e.JS 
autorización solicitada' 

i n l e i v . n l . M e s ü l l a ü f i e , . ^ 

de aquella provincia, y hoy t^pjeado'e 
de Santander. 

Resulla que en o de juUo¡ del;pasado*nno 
(1S58) ol Comisario; ictei yigilanoiftiílt ttfrftr, 

pasó oficio. ai^oberoadíMo xlft ll*ipwvin-ri 
^a. CBÍ el? que manifestó:, ¡que ten¡('u io noli-
c»aide.que el.:pori**o<le>.¿ Qontadnría, d ^ ; 

Antonia Eorus, sedudicabaa la venta de se-
lloá d©!¿ cuaüMfctf uarlos. i/y (teniendo; proven-; 
t*do fueran h urtadh* i á ola Hacienda y babia'. 

practicar el< recuento de los efecÍq§Hjf<| al-
; macen con ,vi«ta de los.libros de ca^j-y) da
ta y seencenti>i que estaba corri^e^ jope-
racion-que *fr hizo- estando ausente á la sa
zón don CáHbtf- Saenz -dé^Eiímarán; que si 
lH(i i ; i^n^óíá losipí)(5fts.dias1118upo (|¡:' lia 
biaivubllo a inareb^'^.iBarceieíoa, en dondetl 
Ipermanecíó uiuisdias» 4Mranto,K%y^i^empo 
tenia las llaves solo Esteban Alvarez^único: 
(|ue podría si\tKírftl¡J|>arHderft'd«'.lqsi efe«ms 

.im^n'caas'ntóríajTJM 
o^a'^alhtanililr. práctico las 

•las lianzas. lo cual sevcríí i , ' , s : .un iv.nlla 
de .los documentos nue acompaña: pi.ho • 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Seccié/ tí ÍFÍmÚUft^NJ¿¡^ml^5 
Üümerciv. ~ 

i i,Eli art t. M.- tleLíRtígWttWntovuií i 7 i do i Je•» 
brero de. • 1.84-S, pubUeadoiiIWíi.ieV cumpli
miento de la ley de 28 de enero del mismo 

||afto, referentes á'-lH^'^tícthdades anónimas 
|por acciones . dispon' : tpie todas las fSOpe-
(10,1o, « e s t a r l , . : , , u , ¡ i . 1 , , \ y ^ ¡ e ^ J . 
la i v s p e d i s a pro\ 
báV;'ini;e" general de 

1 las socij 
milan.á 
termino 
pondi 

.clRcdüí? i;l r>ir>< 
Dresenlai 

b " • 

otii] 
P IOI' el 

ieiAe ms ln . i t jo^ 

W ^ t r S i i 
i l^áüSSi 

(feclp^.esJ^qaijQsJe a^e(|a p r f i j í i n c i a ; ^ 
Y el Gobernador de Santander, func^a^ 

jen esfoíi antecedentes jr(]en |o ipfprmado^pjir 

biĵ pda de i ; e T . q i ^ ^ | ^ ^ a ^ q u a , J j ¡ a j % ¡ 
k l i c j l ^ 

flesem 
bíectos eston¿^s,:,o$ j a i 
(Ion í ^ f e & ^ f e « 1 

a v. cu cada 
Ruación. 

a año . el 
.. Kn sn v i s -

11 !; • ae,irdado'encargar-j)or'mcúfió.jíaOT-
i. . ; " ¡ # í t e > ^ 

t s l e 
1 0 -

•ílian m tai cas r -

JéMMmfc comprenderán 
clarUad iod&. las.„operac.ones p r a ^ y ^ 

1 ; , s r , ; n i i , a M S n « 
firma , teniendo entendido que scyi ras^un»-, 
b l e s de su exactitud directa y personalmente.' 

, Siwtó«wp*fla«i>aJ balaHoeiAesliaioni^íWi 
|aotade\diorfufttói genftíaUwMii fluttj-hubiosé 
sido aprobado je. ( M > Í . » ' . ^ \ I O? IAM»* 

. tíí^Jíon^a4lad>que por nlgun^jusU cau
sa no puedan cumplir con lo anteriormente 
dispuesto en ¡el. |ilalMi{ prefijado, loespondrén 
i «IinriimamoiiN- . para e \ dar la responsabili
dad en (ju6¡do lo> contrario incurririan¿¡8USv 
admiiiislradoros. :i 

NMétfl rie/fibraro p^JlSn^-r-El Mar*, 
qucs.de la Mega de Armijo., #b 

http://mi.su
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S e c c i ó n <fo Fomento.—Negociado 4 . ° — M i n a s . — Núm. 1 2 0 7 . 

don l'Joy de Cossio y C o s , en los días Ñola de las operaciones facultativas que ha de practicar el Ingeniero 
y pueblos que ¿ continuación se espresan 

Nombre do la mina. 

Rehabilitada. 
San Luis. 

Santa Rosa. 

Pascua de Mavo. 

Facundita. 

término 
en qtta ESI.i «ttuada. 

Colmenar viejo. 
Id. 
Id. 

Cerceda. 

fias lar viejo. 

Interesado y su vecindad. 

Dia 16 de febrero. 

D. Marcos Bernardini, de Madrid. 
D. José Ibieta, de id. 
D. Juan Saenz de Tejada, San Bar

tolomé , 8 . 

Dia 17 de id. 

D. Agustín Al faro, de Madrid. 

Dia \S de id. 

D. José Bonet, Isabel la Católica, 21 . 

Dia» 1 9 aJ 24 de id. 

Representante. 

» 
u 

D. Julián Torres. 

Operación 
queseba de practicar 

Reconocimiento. 
Id. 

Id. 

Id. por abandono. 

D. Cándido González. Reconocimiento. 

Hoscense. Uascaíria. 

Buen Federico. I u . 
La Invencible. ¡d 

Id. 

Mi-

'••¡La Impetuosa. 
Sonimia. 

U Favorita. 
La Indulgente. 

Desidoria. 
Encarnación. 
Sanio Negro, 

repila. 
La Ruena ventura. 
Riqueza asfáltica; 

Buscada y conseguida. 
La Buena suerte. 

Feliz hallazgo. 
NV Sr. A de la Concepción. 

Pomona. 
$.* $t> dé la Concepción. 

Secundo San José. 
0¡.8I •!> imn/oh ; I ' 

«' ')h l í tavid .r t ) — 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Oteruelo del Valle. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Alameda del Valle. 
1(1. 

Lozoya 

Gargantilla. 

D. Victoriano Huesca, Cava San 
guel, 9 . 

Id. 
Id. 

olni-uA . I * ' . W. •»!«> 
Id. 

D. Julián Serrano, Gobernador , 7 
Id. 

D . Antonio Ferraz, Fuencarral, 75 
Id. 

\¿ 
D. Juan López , de Madrid. 
D. Victoriano Huesca, de id. 

Id. 
Id. 

D. Julián Serrano, de id. 
D. Paulino Espinosa, de Alameda, 
ü . Victoriano Huesca , de Madrid. 

'D. Francisco Antonio Herrera , de Ala
meda. 
Frutos González , Carbón, 6 . 

SMIIII J ; lo 

i.l '¡i» ota 

ÜtíO filfiq 
I ob ni 6$ 
iu; ü'djjit 

Martin Matabuena. 
d. 

W. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

» 

li« fcoh'<lifi'.°/ FFIBLJ 

D. Hilario Sanz. 
Id. 

I 
w. 

IsabeltH. 
Emperatriz española 

Pradeña del Rincón. 
Montejo de la Sierra. 

a id. 

SESTA SECGION. 

ADMINISTRACIÓN PM7TCIPAL DB HACIENDA PUBLI

CA DE LA PROVINCIA DKHAWUD. 

0 : Joaquín Vegnillas, de Trijueque. 
Id. 

Madrid 9 de febrero de 1859.—El Marqués de la Vega de Armijo. 

ciones de primera clase,, ó sean de mil ve
cinos abajo. 

3.* La subasta tendrá efecto el dia 20 
del mes actual, simultáneamente en esta 
corle y en la cabeza de partido á que aquel 
corresponda. La de Madrid se verificará en 
el despacho de la Administración principa) 
de Hacienda pública de la provincia, sita 
Plaza Mayor, núm. 7 y 9, de doce á una de 
su mañana, bajo la presidencia del ge fe de 
la misma. La del partido, ante su Alcalde 
constitucidhal en el mismo dia y hora. 

4 . a Las proposiciones se ajustarán al 
modelo que seguidamente se espresará, y se 
presentarán en pliegos cerrados, siendo cir
cunstancia precisa para su admisión acredi
tar con la carta de pago haber consignado en 
la caja de depósitos el 2 por 100 del impor-
t n r. I — • 

Julián Canencia. 
Pedro Bar gal lo. 

Benigno Rivera. 
Martin Fernandez. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Id' 1 ''^ 
Id 
Id 
Id'. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

. . . : . - • i,i í .-IÍHI '.1 

Id de abandono. 

Reconocimiento. 
Id. 

Consumo 

En virtud de orden de la Dirección ge
neral de Consumos, Casas de Moneda y Mi
nas, esta Administración ha acordado anun
ciar nuevas subastas de los derechos de consu
mos de la villa de Valdemoro, por losanosde 
1859, 60 y 61 , bajoel tipo de 26 .000 rs. en 
rada un ano, de que se ha presentado pro
posición en la propia Administración, inser
tando al efecto el pliego de condiciones que 
rn aquellas deberá regir para que los que 
quieran interesarse, puedan ajuslar á ellas 
sus proposiciones, y el cual eslá ajustado á 
las disposiciones contenidas en la Real Ins
trucción de 24 de diciembre de 1856. 

Madrid 8 de febrero de 1859.—José Ca
bello y Goytia. 

Pliego de condiciones pora el arriendo en 
hcilacwn pública de los derechos de con* 
sumos que se devenguen en el pueblo de 

vVúldetiioro en tos ¿ ñ * da 1859, 6 0 y 6 1 . 
9ltisanahtoK vi oo$ lüijmuo iuk •• q o n j a 
nifü" Se arriendanen pública licitación los 

derechos do consumos del pueblo espresado, 
dorante loa anos de 1859, 60 y 6 1 . 

2 / Estos derechos serán los señalados 
en la tarifa núm. 1 a d j u n t a al Real decreto 
d» 15 de diciembre de 1356, paralas ponía

te, lino para la subasta. 
5 . Los pliegos cerrados que incluyan 

proposición se presentarán al Gefe que pre
sida la subasta respectiva en Madrid ó en el 
partido durante la hora marcada, el cnal los 
recibirá y dispondrá que en el acto se nume
ren correlativamente por el Escribano ac
tuario, según el orden de presentación, exi-
giando se rubrique la cubierta por el por
tador. 

6 . " Tocada la una de la tarde del es-
presado dia, se procederá á la apertura de 
los pliegos de proposiciones presentadas, los 
cuales serán leidos públicamente por el or
den de numeración, tomándose nota por el 
actuario, que publicará después para noticia 
y satisfacción de los concurrentes. 

7.* El remate quedará adjudicado en el 

acto en favor del mejor postor, pero sin que 
cause estado hasta que recaiga la aproba
ción de la Dirección general del ramo. 

8.* Después que la subasta obtenga la 
citada aprobación superior, prestará el re
matante la competente fianza en garantía del 
contrato, hasta cubrir la cantidad importe 
de cuatro mensualidades en efectivo, 6 SU 
equivalente en títulos del 3 por 100 ó dife
rido al precio de cotización, en acciones de 
carreteras por todo su valor, ó títulos del 
personal al 20 por 100, sin cuyo requisito 
no será posesionado del arriendo. Esta lian
za será aprobada por el Excmo. señor Go
bernador de la provincia. 

9.* El tipo regulador de la subasta es 
el que arroja el pormenor de las especies del 
pueblo que se espresa, no admitiéndose pro
posición que no cubra la cantidad detallada 
al mismo. 

Especies. 

Vino -
Vinagre 
Aguardiente. . . . 
Aceite 4300 
Jabón i 8f jo 
Carnes 6000 
Tocino 1000 

Cent. 

» 
» 

subrogado en lo<r derpehos y acciones- ̂  i 
Hacienda pública, en lodo lo concerniente; 
los ramos que comprenda la subasta. a 

12. En la cobranza de los derechos 
precauciones para asegurarla, hade s n j ^ 
se aquel precisamente á la tarifa y reg^ 
establecidas para la Administración de í 
Hacienda. 

15. Las cuestiones que se susciten Cntr« 
los contribuyentes y 'el arrendatario, ser^ 
resuellas por la Administración local, s ¡ n 

perjuicio de recurrir, el que se considere 
agraviado, á la Administración de la prov¡Q. 
cia ó al Juzgado especial de Hacienda, según 
el caso gubernativo ó contencioso. 

14. No podrá negar el rematante lo¡, 
conciertos ó ajustes á los cosecheros, labra
dores y fabricantes del término municipal 
situados á mayor distancia de las 2000 varas 
castellanas , con arreglo á los tipos estable, 
cidos ó que se establezcan por los medios es
presados en la instrucción. 

15. El arrendatario queda obligado á 
presentar los libros y registros que lleve, en 
el momento que los reclame la Administra
ción, y en el caso denegarse á cito le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

16 . En los cinco-primeros dias de Ca/la 
mes, hal de verificarse el pago correspon
diente por dozavas partes, en la Tesorería 
de la provincia , aplicándose en otro caso al 
pago la fianza, sin perjuicio de las medida» 
coercitivas que correspondan,. 

17. El arrendamiento se recibe a suer
te y ventura , y por consiguiente !el rema
tante no tendrá derecho alguno á rebajar rn 
lá cantidad estipulada. 

l á . í j : Por falta de cumplimiento de algún* 
de las cláusulas del contrato, serán de cuen
ta del arrendatario lodos los perjuicios que 
sufra lá Hacimda , asi como esta responde 
de los que se infieran á aquel , sometiéndo
se ambos contratantes en las reclamaciones 
que se promuevan , á la jurisdicción conten-
cioso-administrativa. 

19. En el caso de hacerse alleracionei 
en las tarifas, so aumentará ó disminuirá la 
cuota del arriendo en la proporción debida, 
sin que por esto pueda alterarse ni rescindir
se el contrato. 

20 . La Hacienda pública , por medio ik' 
sus autoridades o delegados, se comprome
te á prestar al arrendatario el mismo ausilio 
y favor que en iguales casos prestaría a la 
Administración que hubiese eu su lugar. 

21 . Todos los gastos que ocasione el 
otorgamiento de la escritura de lianza y de-
mas inherentes ¡ do espedienf^ d# arrieml.. 
serán de. cuenta del arrendatario. . 

Modelo de la proposición. 

El que suscribe, vecino de 
calle de núm. ofrece la cantidad 
de reales, por el arrendamiento de los 
derechos de consumos del pueblo de 
en cada uno de los artos de 1 8 5 9 . 00 y 61. 
sujetándose á todas y cada una de las condi
ciones publicadas para dicho arriendo por 
la Administración , y acompañando carta de 
pago que acredita el" deposito del 2 por 100 
que ex'ije para ser admisible esta proposición. 

Fecha y firma. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 
D , l < i U!í¿L"'' »i cbuivoii 

- j ; í m i í \ »b Mfii;> x . l i i - i ni-.h 

Total,. . 26-000 >» 

10. Tampoco se admitirá proposición á 
los que se encuentren en cualquiera de los 
casos contenidos en e4 art. 204 de la referi
da Instrucción. 

11. El arrendatario queda desde luego 

Juigado de primera instancia tltl distri
to de la Vnivcrsidad. 

Por el presente y en virtud do provid en
cía del Juzgado de primera instancia del «tit
irito de la Universidad de esta corte, refren
dada por el Escribano de número de la mis
ma, don Miguel Díaz Aróvajo, se^dta y 
emplaza por segundo y último lérrnmodfe 
tercero dia, á don Antonio Brunet y doo Pe
dro (.onde, cuyo domicilio ! y '^aradér»!* 
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ignora, para que por si ó por persona que 
les represento, contesten dentro de é\ á la 
demanda de mepór cuantía contra los mis
mos, incoada por don José Sanjurjo, sobre 
pago de alquileres , apercibidos de que tras
currido el espresado término sin verificarlo, 
ge sustanciarán los autos en su ausencia y 
rebeldía, parándoles el perjuicio que haya 
lugar-

Madrid 10 de febrero de 1 8 5 9 . - 3 5 . 
m . i j i l i l i>")/Oído i 
«i .q £{f |. . . . .ü.')IU¿ií;».IJ;> 

.q n i « | T . . s.iwWA^ iit;>. 
Juzgado de PAZ del distrito de Lavapies. 

« l .([ l\c, I <r¿ú\lwi'< 
Por el presehte'YSeii virtud de providen

cia det seüor doA'Xótíquín de la Torre y Ro-
suet, Abogado del ilustre colegió, 'X'MWFIF 
Paz del distrito de Lavapies', se cita á don 
Juan Pacheco, de esta vecindad, cuyo para
dero se ignora ,<parpí que compare/xa <;i día 
veintiuno del actual y hora de las diez del 
mismo, en la Audiencia-de S.S.- , -sita en el 
protejo de la Ttírritorial de esta corte, 
acompañado de*hombre bueno , ,p>ra qué 
tenga efecto el acto de conciliación solicitado 
por don Benito falm-j ©enlador-secrelario 
de la sociedad minera «A7 llelámpayo de Li-
nflr«», .éW34^^1i^#n Jq $A&ciones 
números 27 y 28 que posee en dicha socie
dad , con arregle^,los,¿papujos 7.° y 9.° del 
reglamento de la misma , y á la condición 
sétima de la escritura social; á cuyo acto de-
í h t . I concurrir j»or si ó p o r M ^ f k j p o i p o m 
especialmente a p o d e r a ^ ^ p 1$ mulla de 
veinte rs., <¡uo le sera exijida á su tiempo, 
según pres ¡ene Har l . 201) de la ley de en
juiciamiento civil. 

Madrid 9 de febrero de 1859.—Kl Sc-

iMVEnsiWb ' , WnAi . . 
H\ olio ,r.úr.i-n() -¿uu^s nnb r. ̂ Vrchib n')b 
eb'.t oJ-ii>:; • •':<: .múu j.'vuú) ¡ib nrísÜBditl) 

Plasas de maestros de niños por\<$Mjyfá<fr\ 

Conforme á la Real orden de 10 deagos-
MAMS, inserta en la Úaéeta deVdid 14, 
ban d,e proveerse por concurso en los maes
tros comprendidos en el art. 185 de la ley 
de Instrucción jiilblicá, las esencias- de niño-; 
vacantes en los púéhtossígúieotes'tfobi. 

PRIJIU do Ciudad IleWh 

W\H?. no uha 'Miimon , 8 1 o m u i n 
Anchuras, Navatpinb, PuerWláfpiBi^ 

San Lorenzo y Solana del P i i» f doladi^poi) 
el sueldo anual dé 250Ó rs . 

Hoyo y Unidora, con el He ÍOOO'WHI'^ 
Y Vehis y Venlillas , con el de. 750 rs. 

z m a ^ 0 " " 0 " ' ' f o ^ Í A o v í ü h 
Algarra v Garci Molina, Almarcha, 

Atalaya del Cañábate , Bellisca, Casas de 
Fernando Alonso, Casas de los Pinos ...Pes
quera'; Puebla del SafvaHflfc1^ SaBfiff del 
Hio, Santa Maria de los Llanos y Villar de 
kEncina, doladas'con el sueldo anual de 

o ^ m i i M .inv>tti¿\ u\ -A» 
Arcas, Canaveruelas, Caracenilla, Car

g o s a de HarOv Cierva, Fresneda do<Al-
^'' jos, GaScas\ .ilontécillas, Javaga? Mmv 
^gudo , Navalon ,¡ iPorlalmbió, Poyatos i 
Wteg Sal¡áad><detv»Manz*no, Tejadillos,' 
'aldecolmenas de Abajo v-Vtíídemesa , con 
* de J000 rs. 

Palomera, Yaldemoro del Rey, Villar-
#*do del Marquesado-,1 VMlaS# jKYNlavor-

ron el de 1750 rs. 
Argiúsuelas , (laslillejo, Sierra , Mon-

JJjHlb I Portitta/,'.*rragorda I Vqlhermoso, 
^ ^ é f ' H b M d f ^ H r ^ f e p á a ^ d e Arcas, 

del50Órs'. 
^ âsjis fie Guijarro ,~"Masegosa,~ POZHCIO^ 

deHaro, Rubielos Altos, San Pedro 
.y , n«*e^ rTovar"rVa4paraiso de Arriba y 

Acebrbn, Buenache Sierra, Muradlas, 
Laguna del Marquesado , LagunaSeca, Ma
riana , Santa María del Valy Víllarejode la 
Penuela, con el de 1000 rs. 

Áranosla ¡ baseuúana, Castillo de Al-
varañez, Collados, Puentes buenas, Fuen
tes claras, Huerquina, Monreal, liíota de 
Aliareis , Riv atajad i lia, Torrnbia del Cas
tillo,Vaídecolmenastle Arriba v Valverdejo, 
con el de 750 rs! 

-IA Provincia Mrttó(lMaÍkrÜ: 
.oteo?, oh oupttü , lohi^onoIV-ablw 

Ledanca, con el sueldo anual de 2500 rs. 
Alocen,\ Qonloba, [Paredes, | Piqueras, 

Poyos y Torrejenutal lü \. o ai el de 2000 rs, 
Horno , con el de 1880. 
Uortezuetó:tie<&efil, fc&wfo&e 1160. 
Torremocliella , con el de 1120. 
Clares y Seminas , con eí.do 100Ó. 
Guijosa,; con ('I de>,.955nílt 

La .NjLiñosa ,'cónel de 7.>u. 
Torre va Ideal mendras, con el de 715. 
Muriel, con el de 680 . 

Provincia de yUdru 

' Cfirj^k'' t a s Rozas ; Lozrtyli' ' t ó a S :dé' 
Puerto Real y Yaldeavero. dotadas con el 

De párvulos deTIctaíc, con el de 2600 
na les y tiOQ^ere^uc^ojie^. u\> ñ o r . 

Moralzarzal, con el de I ifiO rs. 
nivatejadaM^ dlMVfíbO rs. 
Y Torre lotlouesi con elaueJdo de 5 reales 

diarios y 240 para casa , siendo aneja á esta 
plaza la de Secretarlo Ide* Ay'uhtámiéuloTcon 
8 r s . diarios. i • ; 11 .oteoild 

lobe^}ldiKin.oM3'>1il> QOLnoa v ^b mobl 
Provincia de Señoría. 

- CaswifcrpsY con el ftireílld animí ^ 8 0 0 
reales. I " 

Martinmunpz de- Afilón,' kioii él de 1750 rs. 
Turrubuclo, con ©^dyr70íi rs. ; í o t l 

F r a n c q s ^ o b l ( k i ' f í ^ t w - 1 1 í : ¡ > 1 

prarino-a de Toledo. 
<í'»tller«ncia( JuhdlUós¡> Mnljii^, Rlvas de 
Rlcomalillo, Torralba v ViHnnimava, con el 
sueldo anual M 2:i0() rs. 

.Ufk>aendabr)1, con el de, 22.:iO. 
Cazalejas v Membrillo, con el de 2000. 
Catoeaiiutá y LayoH. c o n o i d e 17. :;n. 
Conejas y Hormigas, coü«lt)c-l60u. 
Solillo de1 b s Palomas, con el dé i:>00. 
Arcicollar, con el de 12^0. 
Arisgola, Casas (le Tala\era. Oreja y Sa-

lomeque, con el de 1100 re. 
VeniaoídelSiíflííuéaií'don el de 1000 rs. 

- i 'YeJ^:con ulidtnSO».'' 
Ademas del sueldo, el Maestro dtfru|níp4 

casa y las relribucioftefl,<]e>los niños que pue
dan pagabas. 

Los aspir¡anlpsque reúnan la- ciretinsjan-
cias prescitas enla citada íteál orden, diri
girán sus solicilüo'es'irocumenladas al seüor 
Gobernador Presidente de la Junta de Ins
trucción p u b l i c a . d e la_rcspecliva provincia 
dentro determino (Je un mes, que principiará 
á'¿Vftwr¥e (Íesd¿),c1 dial en (pie inserte este 
anuncio el ¿iitleHn Oficial de la misma. 

Madrid 4 de fep/jOro de 1859 .—lü Roer 
tor, Marqués de S;ui'(¡re.iíorio.. . 

• -U - J j L L ..i.iTiíiitA 
• , s T di//. 

Vlazas de Maestras de niñas por cono^sffii 
Conforme á la Real orden de 10 de a-ges

to'de'¿¿58, inserta en la Gacela del día Í4ü 
han de. proveerse ¡>pr|concurso en las, .Maes
tras comprendidas el art^ 185 de.laxjU.y» 
de Instrucción pública las .Escuelas demiftak 
vacantes en los pueblos siguienteA?',}- -!>«biiil) 

H A] í i t I .ndobio!) 
n Provincia^ Ciudad-[teal.. .;;rn; ;<,.) 

Afcubilla, Arenas de San Juan, C ^ p S ^ 
Rubias, Carrinqsa^,Horcajo, Las I^bore^; 
Navalpino, Puebla del principe , Puerlolá-
piche Í Retuerta, -San Carlos del. Vallen ¡Sari 
Lorenzo, Solana del Pino. Terrinches. Villa-

nueva dé San Carlos y Villárta, dotadas con 
el sueldo anual de 1006 rs. 

Alcoba, con e l d e l 353 rs;^ y Navas de 
Estena cmi d de s.T» i rs. 

- O K K ] yb ¿i»iiiil 
Vrovincui Jr Cuenca. 

Abia de la Obispalin. Allaiejos AlcázTr 
del Rey, Alconehel, Almodóvar. Atraonacid 
del Marquesado, Atalayas del Cmaveie . Rel-
montejo , Bolliga , Canaleja*; Cañadas del 
Uoy&>Gaftada Jflinpsa, Cañamares, Cañiza
res, (barrancosa de linio, Casas de benito/, 
Casa^.^Fe^apIdo Alonso, Casas de liaxoj 
(Jasas de los Pinos , Cal le jón, Castillejo del 
Romeral , Chinaron, Cue.\u< de Velascí», 
Fronl^ra^Fuenteslil ív^e^espiíH) de ilutfN 
lóenle el ^tinp de Muya, Ciarcinarro, |luyr 
lamo, Henarejos, Henumblar, Hilo. 0Ojn̂ a-
n a y a , Ü W M & l M fa I 0 ? 1 ^, JayaUVa„¿qi 
ranea del <^.UHP?oMfti^las:, ^larauojlpqttjj 
ÜJiiieid^d^jJlfe Paracu^ltosiila PjítOj, l ' c -
ral, Peraleja, Pineda, Pq^pjajD^gp, fuella 
tteJ.Sahador , Snvefia dp^Hip ^ a l m e r o n e i -
Uo, Santa Maria de los Llanos, Tinajas, l o r -
raiva,,;rragacc^, Tribahlos . Vajdecaios, 
Yaldemoro Sierra, Valpaiaisode, AbaJ9m¡Ye" 
llisca,, ^ t o s a , iVqp(|eí|)in.o de Ihiele. \ iIl.i *\ 
«pnejos, Villar de Domingo Careta. VHiar 
de la Encina, Villar del Humo,, VjIUr de 
Olalla, VilJalp.|p(jph,;Yillarnibio ¡ ZalVa , 
frilla y Zarza del Tajo, dolada^ fíftn el sueldo 
artuaJ«te'i6$6. iH, 

Propinad da H«dñH[i[ 

8 c_X oh Y . J a l o n e >.i 8J a >,l,')li .Hfiivil l 
Guadarrama , con el sueldo anual i 

1825 rs. K d O T 1 R j> {. - , , } n t , h o 

IZ l'ROMFODCTNJURMI. 
Abades, Adrados , Aldeatltf Rey , Al-

doákiníñínde Pedia/a, VldeanuevadcUCódo-
nal, Aldehorno , ArcmWBi, Arnuma >i(&be-
znela.Cantimpalos, .Cerezo de Arriba. Cha-
fte, Condado de Castilnovo, Cuevas de Pro
banco •, Escobina . Fuente dñ. Santa Cruz, 
Fuente Rebollo gal legos, , J^a^ras de Cue-
llar, Male/nelo. Madriguera, .Malilla, Migue-
laUez, ¡jlorajeja de Coca. Mozom-illo. Mufto-
pedro!,.jtfuilogucros, Xavafria. lavares de 
en medio^Nieva, Hombrada ^ Qntalvilla, 
Orejana¡Qtcro de Herreros , Pedrea, Ra-
pasiegos i i;Sacramenia , Sanchonujlo , San 
Cristóbal la Vega, San Pedro d^Gaillos, 
SantibanegiJ. de Ayllon , Santo Tomé del 
Puerto, Sanquillo [de Cabezas,, Torreadrada. 
Torrejglesias, Torreval de San Pedro, Urue-
fias , Va>le de Tabladillo , Valle^iela de 
Sepúlvedao Valseca, Vegas de Macote, Za-
man-amala^ Zarzuela del Monte y(,Zarzuela 
del Pinar-,,:dotadas con el sueldo anual de 
1660 rs. 

Provincia de Toledo. 
JA % . • • 

Alcob^fl, Alcaniz, Aldea nueva de San 
Rarlolorné^ Almendral, Argés, Azajia, Rue-
naveidnra, Cabeza Morada, Casas,- JBuenas, 
Cedillo, Gervera, Espinosa del Re^^ Gamo
nal ..^lereíicia , Malpica , Xlanzanej|tte, Ma-
queda, J^íntearagon, Nava d¿ R^jo Mau
l lo , Noez ^^ulgar, Robledo del !tya£o, San 
Román} Torrecilla, Ventas de RetJunosa, Vi-
llainiel, ^JÚaminaya, Villanúeva yej Boga y 
Yunclillosj^. dotadas con el*sueldo ( lanual de 
1667 rs. Q¿ 

Adem^g del sueldo, la .MaestráT^sfruta
ra casa \ las retribuciones dé las.ninas que 
puedan pagarlas. 

Î aa atirantes que reúnan' lás'circuns-
tancias, prescritas en la citada Real orden, 
diriginuí sus solicitudes documentadas al se
ñor Gobernador Presidente dé la 3unta de 
InslrucciojEbpública de la réspecliv^-provin-
cia, .ieiiiro del término de ún*mes, (¿ie prin
cipiara amputarse desdé el Üiá é^^ue in
serte estO| anuncio el BOLETÍN Ofattgl de la 
misma. <^ i u 

%jJrijlU de febrero de I S ^ ^ E l Rec
tor , Marqués de San Gregorio. 

U \ , . . . .i i 

Plazas de Maestros de niños petitonchrs* 
ne .oiiii.': Hestráardi^xario: tOq .dbiblvff» 

ue proveerse las escuela^ ,de( m'Op^.ya^jii^ 
en los pueblos siguientes, en los Maestros que 
lo sean por oposición, al tenor del art. 187 de 
la ley.de Instrucción pública. 

Provincia de Cuenca. 

n JEJ^uidatuo^ y Palpmares del Campo, do^ 
tadnscon el(sueldo anual q^SOÓ reales,yei^ 
las cuales eOIaeslro «Usfrutai-á acemas casa y 
tas rotitibuetones de losminbS no pobres;- T 
—Srahoiir no^c provücir,_se anunciarán de 
nuevo , cai 1 jtopo| • îréaimo y i sn adjudica ra u 
n>etli*uUí opoiietofi;, ílOtrlo 

Los ¡JjalslrTO;comprejulidos en dicho nr-
ticuIü-j 4-8I7I'ííIj iíáiiiasml üiidLancáas>ilodinn : -
tudas alSi\ ¿oljorníiUoc'iftasWehte--deo4á 
Jimia de Instrucción pública dé la provincia 
de Cuenca, en el término de un -raes,' que-
principiará á contarse desde el dia en que 
inserte este anuncio el Uolelin Oficial de Ja 
misma. J ce « Ti ^ o o | "f 

Madrid 5 dé febr^ronle: 18?fó:--El 
lor. Manpiés de San Gregorio. 

Vlazas di maeslras de niñas por concursó 
<<t -.¡ordinario y »,>,• ó^iücwn. 

_ ^ ¡ o ~- '§ j w X X C - * | 4 4 S 
^ Cbnfonnc á la Heal Vnden de lo de 

agosto: de; 1¡858, inserta enia~tí3ic2nrdci 1 i 
faS degpro veerse en las MaesU^que^jOT^an 
pSr o^oscion, al tenor del artjci|.loJlé^(fe-
la^leyr.dc instnia'ion pública, la escuela de 
niñas'de Y Macanas, provincia de Toarlo, 
dolada e<> i el sueldo anual de 2954 rsj f eft 
hFcuaj la agraciada (lisfrujarájatjeraas casa 
yíáas retribuciones de l&^in^jpóir^Si 

* St-ahóra no se provee se anunciará de 
nñevo en junio próximo y se adjudroá 
mediante oposición. 

•' . ~- v. v v ~- ~ 
Vrúvincia de Sjpgovhi. 

Se hallan también vacaUtes en dicha 
provincia las escuelas de_niñasde ^rn^rdos, 
Canlalejo, Labajos, Navas de Oro, Xávas di-
San Anloilio, Pradeña. San (íarcia-y San Il
defonso, [lota^ms^coo 3 Sueldo anual de 
2200 rs.Jcasa y las retribuciones de las ni
ñas que puedan pagarlas. 

Las oposiciones para estas: escuejas se ce
lebrarán en Segovfa en«narzojpróximo; y al 
efecto, tanto las maestras q n e aspiren á ellas 
con® l a s comprendidas en el citadojirtículo 
187j^ue trateif de (obtener la'de Yifiacaiias, 
dirigirán sus iñstaicias documentadas al se-
ftorHiobernaífer, Presidené de l a &inta de 
Insfiíccion piiblici de la ie>pectiva4)rovin-
cia 6h elíénuSio de nenies, (|ue. principiará 
á c<Stané desde ej dia en que inserte este 
amuicio «l [tolcify Oficial de la^misma. 

Madrid .1 de febrero dn 1^50.-^:1 Rec 
tor3Iarmiés de San ^3fe¿orio 

o I 'S 

A Ir al dia 

A^HENTOS. 

CONSOLuc¡PNUL-de Villavíctasa dé 

í l Ayunt»iie|to constitucional "de Vi-
llaviciosa de 'Odod, autorizado por Real ór-
den de 50 de junié de 1858,|ha deliberado 
subastar en remafe público las leñas que 

tenidas en Ta mayor parte aei mMSi d r 
propios , situado alas márgenes del Gua-
dü'rvaia WPéfmttltí! 1''' ™™\ «* & 
í , t t g p t e r e j f t n ^ ^ J e t ^ b ( # p i a ; i í « M ^ r ^ 
sfetórljiV^dek^ftfe ño^M^ka^MM^éV 
22 ddPWaei» phfotao? antiualioAyiinlitoekii 
to, que presidirá su Alcalde constitucional, 
haib lak^dtéióWe^iVé%if!Ítari,%0Vr',\é*i-
ppdientc. W l l 

http://publica.de
http://ley.de
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Kl citado maule descuajable se halla 
dividido, por los empleados del ramo, en 
cuatro suertes ó lotes, y asi serán subasta
dos separadamente, habiéndose calculado 
las arrobas de leña y gavillas que con sus 
tenciones'se señalan. 

, Número, 

li'fta. g a v i l l a s . 
i ni.- «I 

R í . T i l . Lotes. 

t > . . 
1* . . 
$* . . 
4 . ' . . 

Totales. 
-múiáu 
Y para conocimiento del público, cum

pliendo la Real orden circular de 9 de fo¿ 
brerode 1856, se anuncia por el presente 

YülaViciosa. de Odón 4 de febrero de 
1859.—-El Alcalde, Miguel Aparicio.—Por 
acuerdo; del Ayuntamiento, Carlos Benito, 
Secretario, I 
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1010 arrobas de harina de id. 
5700 libras de pan cocido. 
4940 arrobas de carbón. 

153 vacas, qu« componen 41.541 
libras de peso. 

368 carneros, que hacen 8638 li
bras de peso. 

149cerdos degollados. 

Vreeios de artículos al por mayor y menor 
en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 53 á 56 ra. arroba, y 
de 18 á 22 cuartos libra, 

ídem de carnero, de20á 22 cuartoslibra. 
ídem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y 

de 54 á 42 cuartos libra, 
ídem de cerdo, de 86 á 92 rs. arroba. 
Tocino anejo, de 86. á 94 rs. arroba, y de 

54 á 56 cuartos libra, 
ídem fresco, de 52 á 34 cuartos libra. 
Lomo, de 38 a 42 cuartos libra. 
Jamón, de 106 á 114 rs. arroba, y de 42 

á 5 ! cuartos libra. 
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 19 á 20 

cuartos libra. 
Vino, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 12 

cuartos cuartillo. 
Pan dedos libras de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 32 a 42 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judías, de 22 á 50 rs. arroba, y de 8 á 12 \ 

cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 

cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs. arroba, y de 7 á 8 

ciüirlos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 

cuartoslibra. 
Patatas, de 5 á 7 1̂ 2 rs. arroba, y de 2 l j2 

á 3 1 yi cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada, do 27 á 2 9 li2 rs. fanega. 
Algarroba, á 41 rs. id. 

(JO. . 
55. -

58 \\l 
55 

2022 

Quedan por vender sobre 6449 

iJnr>< . bí\ 

02 Precio máximo. 
ffjejfl mínimo 50 , L j|/ . 
ídem medio 54,20 

Lo que se avisa al público para su inte
ligencia. 

Madrid 11 do febrero de 185&—El Al-
ealda-Corregidor, Duque de Sesto. 

•OLSA D I F U L » . 

Vebntro 11 de 1859. 

Fundos I raucose». 

S por 100. . . 
4 1[2 por 100. . . 

C ob l'J llO'J r:>'llui"Jü 
Españoles. 

5 por 100 interior. 
Id. diferido 

68-40. 
96-59. 

40 . 
30 

Jaén.. - ' 
León • > •, * 
Lérida in|;i.y 
Logroño. • • 

M a l a g a . : • • • • 
Murcia 
Orense,-. 
Oviedo 
Patencia 
Pamplona 
Pontevedra. . . . 
Salamanca. . . • 
San Sebastian. . . 
Santander. . . 
Santiago 
^egovia. 
Sevilla. 
Soria. . . • 

P* 

5 ¡8 p 
i.J7¡8 p. I » 

: 
* • 

m 
* " i í f i i 
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Tarragona. 
Teruel. . 
Toledo. . 
Valencia. 
Valladolid. 
Gloria. . 
Zamora. . 
Zaragoza. 

80. 

0 0 

T r i p o Tendido. 
Fanegas. 
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A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O 0E M A D R I D , 

Dtt los partes remitidos en este dia por 
la íntervenciou «le arbitrios municipales, en 
•l mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 
jÉ*ohcil l !«rmo fji.-HVO!/. t̂ : •**. ¡jjm ,ot 
Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

2116 fanegas de trigo. 

290. 
4 1 . 
20 . 
24 . 
20 . 
27. 
70. 
50 . 
30 . 
50. 
6 6 . 
5 0 . 
4 8 . 
24 . 
42 . 
28 . 
40. 
35 . 
70 . 
40 . 
50 . 
32 . 
92 . 
50 . 
32. 
40 . 
40 . 
52. 
37. 
70 . 
8 0 . 
60 . 
52 . 
40 . 

<l2 
•.1:1' 

70. 
54. 
14. 

. n n o s r . r r 

57 
56 
«1 
53 1|2 
58 
61 
56 
55 
56 l i2 
56 
54 
59 
57 
51 
52 
53 
53 
61 
57 l j 2 ! 

55 
54 
60 
50 
53 
57 
58 1]2 
55 Ij2 
55 \\l 
57 
52 
61 i|2 
56 
51 
62 
55 iú 
55 
54 

Consolidados á 94 5(4 á 7(8. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Ceh%amondel 11 de febrero de 1859, á U 

tres J e la tarde, 

r O N D 0 6 PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, pu
blicado, 41-55 c. 

ídem del 5 por 100 diferido,, publicado, 
50-70. 

Material del Tesoro no preferenlecon in-
erés, no publicado 71 . 

Deuda amortizable de primera étase, 
no publicado 18r50^,d. 

ídem de segunda id., id., 12 p. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1 .* 

d^abril de 1850 de á 4000 rs., 6 poríHOO 
anual, id., 9 i -52d. 

ídem de ¿ 2 0 0 0 rs.,id., 95 . 
ídem de 1.° <le junio de 1851, de á 2000 

reales, id.,:91. 
ídem de 3 i de agosto de 1852, de á 2000 

reales^ id. 87-75 . 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 2000 

reales, id., 86 p. 
Acciones de obras públicas de 1.° de 

julio de 1858 idem 85 p. 
Ídem del Canal de Isabel II, de k 1000 

reales, 8 por 100 anual, no publicado, 104-
2 5 p. 

CAMBIOS; 

Londres á 90 dias fecha, 50-50. 
Paris á 8 dias vista, 5-25 d. 

ii'd.-n ¡¡.•Ti .•.HíTFr* I.I íi) •••:Aí">uk\ ^ J Ü -
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114 p. 
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ANUNCIOS. 
nopilmoa uí r. i . nn^níf ía w oiiioniriivn 

mJmj;oviiá í; ¡'ufar* mulhma r.l '»b mnh% 
Se vende una espaciosa casa de nueva 

construcción, situada en el pueblo de Valrii-
lecha, distante 6 leguas de Madrid y 2 de 
Arganda. Consta de planta baja, graneros, 
lagar, cueva con tinajas suficientes pnra 
contener mas de. 1000 arróbasele vino, y un 
grande corral con un horno y tinados para 
lena. — 

Los que deseen adquirir esta finca, pue
den dirigirse á don Vicente Omana, calle del 
Caballero de Gracia, núm. 56 cuarto 3.°dt 
la izquierda.—27. 

-aogf;oLOt &b nülnú tosí! r.l r. «Mu-inVi^ 

Todas las personas que deseen 
suscribirse al BOLETÍN de bienes 
nacionales, pueden hacerlo diri
giéndose al Editor de este mismo 
periódico, calle, del Ave María, 
número 1 8 , remitiendo en sellos 
ó libranza, por lo menos 2 0 PSm 
valor de 30 pliegos. También se 
venden en la misma casa número* 
sueltos á real pliego. 

Plazas del reino. 

! :—: 

NUEVO ALMACÉN DE HARINAS 

. i'-'»..II' :! P*!: •ÍJ.I/JO M » r./f 

D o n F e l i p e R e y de l a T o r r e . 

MADRID. 

í¿i i o n 

1 0 l 

Dafto. 

.FINMIM t » Í 

Albacete 
Alicante.. 
Almería 
Avila 
Badajoz | 
Barcelona. . . T, 
Bilbao. 
Burgos 
CaceYes 
Cádiz. 
Castellón 
Ciudad-Real.. . . 
Córdoba. 
Corana. 
Cuenca 
Gerona 
Granada 
Guadalajara 
Huélva 
Huesea. 
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i (4 
lt2 p. 
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1 P-
¡>ar p. 

par. 
1 d. 
I l 8 d . 

Beneficio. 
I 
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1 d 

! 
3j4 p. 
par. 

. .1 » » 

Calle de la Ballesta, número 13. 
-•!.-;:) .nli?•••u.itü . -id-uno/nniO t w n A ' 

Se acaba de establecer este almacén,con 
harinas procedentes deuna.de las mejórtf 
y mas acreditadas fábricas de Valladolid. 
cuyas clases se espondeo desde hoy á precio* 
comentes.—10-^7. 

islIiV , vtifl bAi oiofuablr./ , r.iuuolft^ 
GABINETE DI> CUBAGIOJN DE W 

enfermedades de los pies: se curan radie-1'* 
mente los callos, ojos (jé Rallo, uñeros y j * * 
netes y demás enférmeda«lesde los pies; *'*•" 
profesor, qué vivía en lalravesi* de Pelipr0** 
número 4, se ha trasladado ;t la calle de i*r 

diñes, núm. *2, cuarto segundó. ' . 

EDITOR, D. Jturi ATOONIO 6 * R W * - ! ( '"^ _5 
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